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REGLAMENTO ORGANICO DE LA DIREC
CION DE CARABINEROS DE CHILE 

N.• 2 

(Abnwiatura • Re~I. Org. de la Digcar. N.• 2) 

(Publicado en el Di,1rio Oficial N) 17066, del ll 
de -enero de 1935) 

Ministerio del Interior. - N.9 6Z'!Z. - Santia
go, 19 de diciembre de 1934. - S. E. el Presi
dente ck la República, decretó hoy lo que sigue. 

Vistos esto~ antecedente~, 
Decreto 

Apruéb:ise el ~ii;niente Re gla..,.ento Orginico dtt 
l a Oire.:dón de Carabineros de Cbile N .~ 2 · 

TITULO I 

0..l!'an iu ción de I" Dirección de Carabineroa de 
Chile 

\rtÍt:ulo l." - I,a J e fa tura Superior de Cara 
binero, •le Chi1e, dependiente del "Ministerio ,!el 
Interior, corresponderá a la Dirección de Cara
hineros, d<' qu<' .~~ Jefe el General Director . 

Art. 2! - I,a Direcci6n Gen eral consta rá d r. 
la, sigui<'ntes Reparticiones: 

• De1>artarn,ento del Per,onal; 
Departamento de Orden y Se¡?uri-da-1; 
De¡,artamcnto Administrativo; 
\t1<ftoría General ; 
Ayud11ntía G1•11cral, que , e rá ~ervid.1 por 11t1 Te-

n ente Coronel o un Mayor; 
Sección Sanidad; 
Sección Armamento y M unic,6n; 
:,ección Remonta¡ y 

m"nistnd6n ele Caja. 
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TITULO II 

Departamento del Peraonal 

Art. 3.9 - Tendrá a su cargo el estudip e in
forme al Gen.eral Director, de todo lo relacionado 
con la reincorporación, ascensos, destinaciones. ca
lificaciones del personal de Jefes, Oficiales, Subofi
ciales, tropa, asimilados y empleados civiles, tanto 
de .nombramiento supremo como a contrata; de 
los permisos para contraer matrimonio que soli
citen los Oficiales; ele la tramitación de los asun
tos de justicia y disciplina, que no sean de aque
llos de la competencia \le los organismos especia
les que el Código de Justicia Militar <.h:signa. 

Art. 4.9 - Para las destinacioaes y traslados 
del personal de Aduanas, se pedirá informe al 
Departamento de Orden y Seguridad (O. S. 2). 

Art. 5.• - El Departamento del Personal ten-
drá las sigu,entes ReparticionC's. 

a) Ayudantía (A. P.); 
b) Primera Sección (P. 1); 
e) Segunda Secciéin (P. 2); 
d) Oficina de Partes (0. P); y 
e) Subsccción Archivo General (Subs<.·c. Arch. 

Gral. 
A rt. 6! - Las funnones ,lt la, Reparticion~:l a 

que se refiere el articulo anterior, serán las que 
se detallan a continuac'ión. 

!\YUDANTIA (A P). - Aparte de las obli
gaciones internas que le imponga el Jefe del De
partamento, de quien es su auxiliar inmediato, 
y las determinadas en el Reglamento de· Servicio 
para Jefes y Oficiales de Fila, N.9 7, el Ayudante 
tendrá las siguientes ohligaciones especiales: 

a) Recibir y repartir la correspondencia llega(la 
a ]¡is Secciones del Departamento; 

h) Respon,ler que se lleve en debida forma el 
Libro de Correspondencia; y 
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,) Llevar personalmente el Lihro matriz ele re
r ;• rto Je ¡,lacas a J ck, y Oficiales y el Libro de 
¡,res en tac.oncs de Jefes, Oficiales y demás pcr
sr,nal ele nombramiento supremo. 

l'lff\!El~A SECCION (P. 1). - Destinaciones, 
Ascensos, Califiracinncs de Oficiales y Emplea• . 
dos CiYiles ele nm'lliram;ento supremn. Temlrá a 
su cargo: 

a) Las destinaciones de Jefes, Oficiales, asimi
lados y personal civil; 

h) !.,a tramitación <le permutas, permiso,, ascen
so;:, n·incorporaciones y retiros sin pt·nsión; 

e) n otorgamiento de certificados por cambio de 
guarnición, para los efectos de la concesión de 
pasajes y fletes reglamentarios; 

d) La recepción (previa la anotación general), 
ordenación y archi\'o de la, calificaciones e in
formes le calificacione,, sumarios y todo otro 
a11trcedente sohre el descmpeíio, conducta y des
tinaciones o censuras de Oficiales y demás emplca
uo~ de nomhramien to supremo; 

e) La confección de las listas de calificaciones; 
f) La tramitación de solicitudes de Oficiales y 

moleados civ:,Je, sohre la situación rn el Esca
lafón y en las listas de clasificaciones; 

) El archivo secreto 1'.d personal; 
h) La l'lahoración anual del Escalafón ele Ofcia

Y cmpl,.aclos civiles, con arreglo a las resolu
, superiores o reglamentarias; 
La tramitación ele solicilu,lcs de permiso pa

traer matrimonio que presenten los empica
' n bramicnto supremo; y 
,ar al día los Libros ele Vicias de los Jefes, 

,umlados y empleados civiles de nom
~uprrrno. 
) \ SECCTOY (P. 2). - Personal a 
Le corre,p,mderá : 

el control de las Listas de Revistas 
y el de las destinaciones y ascen

nal a contrata; 
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b) Tramitar las permutas, ascensos y rcincor
¡,oraciones de Escribientes y las bajas de Escri
bicn tes y rcconsideracic,nes de licenciamiento; 

e) Tramitar pasaportes <le comisiones y licen
cias k permisos; 

d) I)cvar carpetas del personal de Escribientes 
y demás personal a contrata de la Dirección, y 
de hojas de servicios, contratación y renovación 
de compromisos del per,onal ya citado; 

e) El archivo de sumarios administrativos, por 
Prefecturas; 

f) Llevar el Escalafón de los Alféreces y Sar
gentos 1.o, ~!e la Institución y Escrib,entes <ld 
Scrvirio de Secretaría, en la misma forma que el 
Escalafón de Oficiales y personal de nombra
miento supremo; 

g) Llevar al <lía los libros de vida de dichos 
Alfércce,, Sargentos Los y Escribientes; 

h) Confeccionar las hoja,; de vida que so1'ci
tc el pcrspnal a contrata de la Dirección, en ser
vicio activo o en retiro; 

i) Ex¡x:dir las licencias respectivas, al tiempo 
de ~larse de baja a un empleado a contrata de la 
Dirección; 

j) F,scalizar los movimientos de ascensos, tra~
lados, bajas y reincorporaciones de todo ,·:I per
sonal de tropa y empleados a contrata de la Ins
titución, por medio del sistema Kardex y tarje
teros; 

k) El Kanlex contendrá los siguientes <latos: 
l. Fecha de nacimiento; 
2. Lugar de nacimicn to; 
3. Nombre del padre; 
4. Nombre de la madre; 
S. Estado civil; 
6. Número de hijos ; 
7. Nombre de la esposa; 
8. Número de la ficha .dactiloscópica; 
9. Ingresó al servicio; 
10. Empleo en que ingresó; 
11. Unidacl en que presta sus servicios; y 
12. Otros datos personales. 
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l) Archiva1 poi Prdcctma~ y po¡ ~1;parad0, las 
papeletas de altas y baJas ele! personal a contrata; 

11) Estudiar y proponer resoluriones <le los rt'· 
damos '<le! mismo personal, d.espués de termina<1a 
la intervención que cont'sponda a las Jefatura5 
respectivas ; y 

m) Atender la contratación ue Ca1abincros y ~u 
encuadramiento en las distintas Unidades, en los 
,rasos especiales dispuesto< por el Director. 

OFICINA DE PARTES (0 P.) - La Of1cma 
de partes ten<lri°I las siguientes funciones: 

a) Recibii, repartir y despachar la documenta• 
tj6n oficial incluso encomicnda5 y paq\lt'tes pos
tales. que salgan o <'ntrcn a la Dirección, efec• 
tllando la~ -anotaciones consiguientes en los libros 
,le registro '<le correspondencia, asignándole n ca• 
1la pieza o documento la nnme1ación de orden 
que conespon<la, de acuerdo ron las dt·má~ dis
posiciones internas; 

b) Se exceptúa <le la mwrv1'111·1ó11 de la Oficina 
tft Partes 'la corrcspondenC'la r cservada, secreta 
, confi<lell(:1al, dd.ucn<lo cntngar~ la qut: ltegue, 
,11¡ abrir los sobres, a las R.::particiones o<l.estina
tanas, y tramitarse directamentt" por la oficina re
mitente:, la qut' salga de la Direcci611: 

c) Será la Oficina de tramitación inic,al de las 
presentaciones escritas, de Laráctcr t>articular o 
del servicio, que haga el púbhco ante la Dirección; 

d) 'l'oda cornespondrncia qne, para su <le5,pacho, 
eba mandarse a la Oficina de Partes, cualquiera 

e sea su naturaleza, deberá ir anota-da en una 
reta especial que será firmada por e1 ,empicado 
•pectivo; y 
e La Oficina de Partes 1 ecib1 rá corresponden

los Departamentos y Secciones, hasta las 
ras, desde el Ju,:cs a viernes inclusive, y 

aJos hasta las 10.30 horas, salvo que se 
e documentos de carácter urg,ente, los cua

re, lnrlo• a rualc¡ujcrn hora de ofi('ina 
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SUBSECCION ARCHIVO GENERAL. - De
penderá •,lin:ctamente J.el Jefe del Departamento 
del Personal, y correspon,terán al Jefe de esta 
Oficina las siguientes obligacione~ 

a) Llevar ordenadamente y ~on $U respectivo 
índice, el archivo general de la Dirección y Re
particiones que 1a forman; 

b) Llevar al dia el archivo general de listas de 
revistas de comisario del personal. ¡nr Unidade, 
o Repartioones. 

Las listas ·d·e revistas de comi,ario, destinadas 
al Archivo General, deberán ~er manuscrit;is; 

e) Extender los certiei.·ados de ,ervic,os que 
les sean ..$01icitados, de acuerdo ·on las disposicio
nes establecidas. Dichos certificados deberán lle
var las firmas del J,cfe del Archivo, el "conforme" 
del Jefe del Departamento Jet Pers0n:il y t'1 
"vi.,t0 l>ueno" del Ge11eral Director; y 

<l) Recibir y conservar, onknadame11te, la do
cmucntaéión que "'nvíen lvs Jistinto.s ÜP¡,arta
mentos, Secciones independientes y Reparticiones 
de la Dirección, de conformidad al Re(l·lamento 
de Documentación y Archivo. 

TrTULO [l[ 

Del Departamento de Orden y Selfuridad (O. S .) 

Art. 7.1 - Tendrá a ,u cargc, el estud, i y pro
l)'U<!~ta al Oircctor de todo lo relacionado con fa, 
reglamentación del servicio, la di.tribuci6n y do
tación de la~ Unidades, instrucción del personal, 
directivas generales del servicio, en todo5 lo~ ór
ganos e11 que ~" ,ubdividen la, actividades de 
Carab1111ero~, y cualquier otro a~unto que no co
rresponda a otro Departamento o Sección. 

Además, tendrá a ~u cargo inmediato la I1n
¡>renta y to-dos aquellos asuntos que ex¡presaml!n,
te ,e determinan para el conocimiento ,le cada 
una de sus Secciones 



Art. a.• - El Departamento Je Ordep y Sep
ndad, tendrá la• siguientes Reparticiones baJc, su 
ele pendencia inmediata: • 

¡i) Ayudantía (A. O. S.); 
h) Primera Sección: Central (O. S. 1.) ¡ 
e) Segunda Sección· Aduana (O. S. 2.) ¡ 
d) Tercera Sección: Imprenta (O. S 3.); y 
e) Cuarta Sección: Reglamentación, In1trucClóll 
fnforr11acio11e, (0 S. 4.). 
Art. 9.• - La, funcione.1 de ta~ Repart1c1o■ct 

a que ~e refiere el artículo antenor, será,, )as 
siguiente•; 
~ YUD.\~TI \ ( \. O. S.) - De,empeñará Ju 

siguiente, funcion,e, e,pcciales: 
a) lhcih1rá y hará el reparto le la corre pon

Jencia a la, diferente, Secciont'S; 
l,) Hc,¡,onclcrá que ,e lloevc en debida f>n11a et 

libro de corrc,¡,ond 11~1,1, y 
e) Recibirá ~· archivará la e rrcspondenc a ~e

,crva,la y confi<lcncial, lo, talonario~ Je cri,.llto
grama, y telegrama, oficialc~, y t.endrá a su car
go, a,lcmá,. el a~ch1vo -del llt:¡,artam,·nto, orrcc
tamcntc or~ani,.a,lo y controlat!o. 

La corre,pon,lenc1a re,ervada y confuJen,:aal, 
será de la re,pon,ahili<lad personal Id Ayudante. 

PRl~tF.R/\ SECCION: CENTRAL (O. S 1).
Lc corn·,pondcrá ,·onocer de la, nater•as que se 
111,lican: 

a) Connci111icnto ) le,pachn "hari,, de los a,un
to, que, reglamentariamente, no correspondan a 
ninguna otra Repartición de la Dirección; 

h) Dotación y ,ii,tribuci,ln de plaza,;, para lo, 
d fcrcntcs ,ervici(>5: 

.:) ln,talación y ,u¡,resión <le Un1dade.-.; 
. iI> F.,tados numéricos de fuerza de la ln~t1t11-

11 • 

·e)' 1{<·1lacl"ii•n le la \1 ~m >ria \nual .Je la Insta 
tución; 

f) Asunto, relativ, , a la Ca¡a ,k Prcvu1ún y a 
a :\1utualidad ele Carabinero~: 

g) .EHado, de la, lnspeccion •, de Carah ncros, 
lo, T 11 r.end,·11 te, y G,>l,erna,tore,; y 



h) Ordene• Centrales, C,rcul~n• ~ ,kmás d1• 
, rctivas \lef ,.,rvicio en general 

SEGUNDA SECCION. ADUA 'A (O. S. 2).
Lc corrrspouckrá conóocr de la, siguientes ma• 
terias: • 

a) l'rq,arar fa Ordenes Gu1t!rak< ) Directivas 
destinadas al servicio de Unidades ,h Carahinc• 
ros d,e Adu:rna, de acuerdo con la, ind1,·aciones 
que formule la Supcriorida'<l del ramo; 

b) Preparar los tcmag de 111>truccit"m, en la c,
,pecialidad de Aduana, vara <n inclulJo ,·n ta 
Directiva Anunl cit.: Instrncción que 11chc-d dar 
la Direcdóu; 

1) Estar u 1 co11sta11tc nlan~•n ,•nn la Su¡"rinten
dt ncia d, Adua11a, ¡,ara n·cohcr la, in,licaciones 
que fonnule, relacionadas ccn e<t,,< :;.erdcios; y 

d) T,lci.ar ti control rnpenor de )ns cambios y 
dcstmacin111·- dd ¡,, rs,mal d, Carabineros de 
Aduana, ,le ,·uníormidaJ a la ,!istrilmciún rt'gla• 
11 uentaria d( 0{1ciak~ v 'I'n,¡,a, <l1 qinaJa a ~-tos 
,, rvicio,. • 

Tl~IH:'.IWA S~CCIUN. J.M l'I<I:N fA 10 S . .>).-
1,t correspondná la adrnin •traci6n •h la l111pren• 
ta tlc Carabínt·rn, d, Chile ~ aduná~, la, ,igu'en• 
tn obligac:onc< • 

a) Att.:ndtr la publicación del lk,lt-1í11 ) fa Ga
<'<'ta de Carabinero,; 

b) Mantenn al ,!la, y , 11 perfecto ord,11, el 
arcl11vo 1fc, Jo, documentos uriginaks qu, s.: pu• 
bliqu ('n w d lluletíii Oficial; 

e) L1c\ ar la~ cuenta, d1 los fo,,d,>s de suscnv· 
done< dd lluletln Oficial, de la venta d,c los fo. 
llctos d R, glaim·ntos ) demti, servicio< de la 
Imprt:1,ta; y 

d) Procurar ti cc,rrccto fu11c1011a111Jento de lii 
imprenta a fin de n1anll'11erla, , n fo po~íhle, in· 
depcmhentt: tic gasto, fiscalt s. 

La Admi111straci6n <le Caja <l, h1 Dm·c,·ión .,,a. 
111in1Hrar;\ los fondo de t·lla. 



CUARTA SECCION: ~LAMENTACION, 
INSTRUCCION e INF'OllM'ACIONES (O. S. 4).
A esta ~m:i6J1. corresP,Cm,le_». lllf ~tes íun
aones: 

J! En la Reglapientaci6Ja: 
a} .Jl:aitsdiP y redacción de loa Reglamo,n~ de 

Ji Jnflituci6.o; y 
b) ·~ y r~acci6n de las reformas ~ue la 

J»lí-6o .PJ'ácticf de los Rqlam.entos vf¡ellte11, 
aconsejen. 

z, Ep la Instrucción: 
a) Redacción de la Direcüft Geaeral para la 
tr:ncción anual del personal, ele ro• Mfereiltes 

rvicios (Temas de lnvicmo y ConferenciJa.); y 
b) Estudios y ada11tac"6n de las leyes, iecla
ntos con,.plenientanos y demás disposkJcmes 

tengaa atingencia COJ1 el servicio de Cítabi
' ic!ispotúenjto III pubUcació,p ea el 13olcdn 

icia1, para sq cumpbmiento P.01 el persobtl- de 
el territono de la Rtpébhca. 
En lnformaciopes : 
Informar ioda lopsulta n:t,cioJláda ~ la 

11c.-1Ua11C16n e intetpretaci6h de los Reldwmt91 
tes y demás disposiciones de carleter ¡e-
• • 
tafprmar diariamente, al supr~o Gob;~. 

'de lf.s novedades de i~a,icia @ttJ
ea los ~rvldos de Ca~b ne ros de •• • ~ú
; y 
liúonnacionea a ta pfFDsa de lu IIQYedadet 

entos de imporlanc;ia, si=ipre fll)t oo 
carácter coJ1fideGc1i11 o rese~o; 

.. pneral: 
1'mer ~ '1Jt. 1, ll'.bliJ:>Jeca profcaio:DaJ ~ 
e 1a D1reCC116n de <::&ra,l>JDeros, a. fin de 
Jpda consulta; y 

,l laclice General de las disposiciones 
COO la $eceió.e, QUC b,.yao sido l)U• 

cJ B°"li,f 06~. 
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TlTULO IV 

Del Departamento Administrativo 

Art. 10. - Tendrá a ,u rrrgo d csttulio y pro
puesta al ])irl'ctor, de todo lo rdadonatlo con l'l 
aha,tccimiento e lll\'Crsión Je los fondos del ser
\ icio ~e Caral,;neros, de a ·11enlo con las di,po
sicioncs ,!el l~c;::laml'nto <k Caja de Inversión ele 
l'on<los ::-:.• 21. 

\rt. 11. - El Departamento Administrativ0 
tl'11dr;'1 las ,iguit•nte, h'.coarticionc~: 

a) Primera Sccc <',n (.\. 1). - Prc.;upucstos, 
h,n<los y Contabilidad; y 

h) Scgurnla Seccic',n (,\. 2). - Abastecimiento, 
(V<·stuario, Equipo y f'orrajt•). 

,\rt. 12. - !.as funciones d<.! la, Repar ticiones 
a que se ref ere el artículo anterior, serán la, 
que se detallan a continuación: 

Primera Sección ( A, 1): 
a) La formae1ón y estudio Je! pr~supuesto anual 

de Carabineros; 
h) T.a distrihudón le lo; fondos para Gastos 

Variables ; 
e) La tramitaciún ele to<las las solicitudes ,le 

vestuario y equipo, vi[1tico~ ) relación de cuenta, 
Jh'ncliente,, cambios ele guarn"ci{,n, rchahilitac,o
ncs dd personal, rl.'conocimiento de tiempo en 
C'I grado y certifica,lo, de sueldo; y 

\I) Fiscalización de las Admini,traciones de- Ca
¡a de la Direcciún, Escuela de Carab.ncros r 
Prefectura Rural de Santiago. 

De esta St·cc:ión de¡ ..:ndcrán las siguic-ntes Suh
,ccciones: 
, 1) S,nhsecci<',11 Pa,ajcs y Fletes (P. y F.) - , 
rl'tHlra a su cargo: 

a) El coutrol de la 111ovihzaci{111, emharque y 
,l~,t·mbarquc <le! personal de Carahin,eros ; 

h) La contratación de pasaje, y fletes por fe
rrocarriles, scrvit-io aéreo y marítimo; 



A:) ~ ~ al perao~ de ¡,asajes y fleu:a, 
de acuerdlS • con 1as 6rcteaes emanadas del l>epu
tam.eato del Personal; y 

~} La oportuna ~emisión a lea Unidades de Ca
nlrineros, de los libretos de pasajes y ~rdenes de 
fletes, para el servicio. 

Ajustara sus procedimie¡itqs a las disposiciones 
contenidat- en ros Tlhdos V11 l.. VIII del Regla• 

ento N.• 9, sobre Pasajeei,-y fletee; :,; 
2) Subsecc16n Arqu1tectul'C V(rt) - Tendtl a 

u cargo -to relacipnado con t;. ~ re• 
ación, construcaones y arriendoa de los loca-

les fiecales y • 
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~ ub,ntt.>ndcnc1,1 Prefectura dt' Santiago: Fiscah
z-ic1ón Je la A1ln1101strnc1ón de Caja de dicha 
Prefe.:tura 

Segunda S 11b1ntendenc11 /1 fccta , la. Il' Zcma 
de lnspccci6n y u radio de acción e extenderá 
a h, A1lministrac1onc~ de (faja •de las Prefectura.~ 
d la jurisd1cció11 de la referida Z<,na 

Tercera Submtendencia. Afecta ,1 la rrr• Zona 
tle lnsp~cción y fiscalizar:, todas h•s Adm1111stra 
<:1on°s .-iP C,1n di: 1 \ c1tath Zon~ 

rI'l'ULO V 

o.. ¡_,. Auditoria General (Aud.) 

Art. lJ - Ten<lrá a su c1rgo la a~eso.-h Je la. 
Dm:cción, ~ t0do, los nsos de carácter legal o 
'.l<lmmistrativo en que fuere necesario oír bU opi
nión. Ademtis, también, las consulh~ legales •de 
la Ga ·eta de Cnr:.\b1neros. 

D1spondr:1 úc· h. Primer., Secc1011 (Aud 1), 
con la$ siguiente~ obligacionP, 

1) 'rnmitar t ,,Jos los ex¡,ed,ente Je et,ro y 
monieplo, 

b) L1qu1Jar la~ pens, mes ie retiro y montcplo, 
..:n confo,,nid.i:d ,l la ley y según el derc.:ho :Je 
los solic'tanks, e informar sobre las modificacio 
nes que de ellas se solicit-cn, proponiendo hs n~
.solucione~ que procedan; 

e) 1.'ramitar.í. las sol1cit,Hles de conces16n y uso 
de condecoraciones y distintivos <le constancia, 
para d infonne del Audito,, y Jo, xpe1I.K"ntes de 
::\bonos -.le año, tle servicios; y 

,i) Mantendni :il lía la documentación y ar 
chivo -a su cargo. 

El Jefe de la Primer.1 Sección reemplazará al 
Auditor Generi.l en ca,o de ,usencía le este fun
cionario. 
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TITULO VI 
De 1a A:,udantia General ele la Dirección (A. G.) 

Art. 14. - Hará la, vece.a de Secretario del 
General Director; se cncargará de la correspon
dencia per~onal; tendr:'1 m representación en los 
actos en que expre,amcnte 3e le designe; será 
miembro integrante de las comisiones que la Di
rección ordene; controlará la asi5tencia y pun
tualidad de 4n• empleado~ y el aervicio de los 
Telefonista5. 

Además teadrá a su cargo. 
a) La Admini,traciún interna 1le la D1recc16a.; 
b) Sin perjuicio de la subordinadón y deptn

dcncia que corrc~ponde a los Jefe~ de Departa
mento y Seccione~ independientes, le estará sub
onlinado directamente el per~c>nal dt• :fila a con
trata de la Dirección; 

e) Estará a targo de los útile, de escritorio de 
la Dirección, para la entrr¡.:a a lo~ Dcpartamentoll 
y Secdon.es; 

.:1) Confccci()n:,rá los E,tado, ::'lfum..r1cus de 
Fuerza, la Orden del Día y las I,i,ita, de Revista 
de Comi~ario <le la Direrción; 

e) Aten.:t,,r:í, cuando el Dirrctor (,, ordene, a 
Jo~ ¡,articulare, que hagan JJdiciones en asuntos 
sohll(• los cualc,i no tenga ingerencia ()tro orga
.nismo ,le la Dirección; 

f) Extenderá las ónknes de pedido; al comercio; 
g) La distribución y fücafü:ación ele! consumo 

d.- bt·ncina y aceite, para lo, a11tomóv1les y ca• 
1111iones, .cJel>ienJo entregar, previo recibo. y en 
'as proJ1orciones fijada~ por el Dirt·ctor General, 
estos combustibles, tantn ¡,ara los autom,·•viles de 
los Jefes, como para lo~ camione~; y 

h) Controlará ld conservaciún r buen u~o de 
los vehículo, d~ carga de la Dirccdún. 

Art. 15. - Regularmente servirá el puesto d~ 
Ayudante -General un J ele rh: fila. según se es
tablezca en d R,eglamento N' 19. ~obre Distri
!lación de Personal . 
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En caso de ausencia de, Ayudante Generaí o 
que transitoriamente no St' nombr~ a algún Jefe 
para dicf10 puesto, las referidas funciones ,erán 
desempeña-das po1 el Jeft del D,·partamcnto de 
Orden y Sl'gurida<l con el carách • k -uhrogante. 

TITULO VII 

De la Sección Sanidad (Sd.) 

Art. 16. - Toendrá a su cargo ti estudio y pro
puesta al General Director, de tocio lo relacionado 
con los servicios sanitarios y dental de Carabine
ros, incluso estuJ;o y resolución de la adquisición 
de medicamentos y útiles para los mismos. 

Tendrá la Di rccción Técnica del Policlinico 
Central, encargado del csturlio y tratamiento mé
dico de las enfermedades del personal de la Ins
titución y de sus familias, que .por su carácter 
neoesiten de la intervención ·de especialistas (gi
necólogos, urólogos, pediatra~, oftalmólogo, oto
rino-larinr.rólogo, etc.); la acción de un tratamiento 
fisioterápico determinado (Diatnmia, luz ultra
violeta. luz solar, electroroagulación, etc.), o la in
vestigación radiológica de los enfermos. 

Asimismo, le corresponderá por intermedio del 
Servicio Social, propender al mantenimiento de 
1a conlialidacl y armonía entre los miembros u:lel 
Jiogar de Carahinrros y cooperar a las funciones 
del Servicio l\f éclico, en lo que atañe en forma 
esencial a la mi,i6n en el hogar, por medio de 
la investigación de los posibles factores u otras 

• cau,as c¡ue C'i:mtrihuvan a <lar origen '"a las rnfer
medanrs \' a efccttiar cualqu'cra .otra actividad 
tendiente ·a e,to, mismos objetivos. 
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TITULO VIII 

De la Sección Armam-to 'J' Maaicion•■ (A. "J' M.) 
• 

~r¡. 17. Tell'drá las siguientes obligaciones 
rolac1onadas con el annam nto de Car binel'Cñ: 

a) Propoocr la inversión de los fondos des\1-
nados para armamento y municiones; . 

b) Sm 1'nistrar a las Unidades y Reparticiones. 
las e prcies y armamentos correspondientes a las 
n c-cs1dades del servici.o, tomando en cuenta las 
dotaciones de que se disponga; 

c) La f'scalización superior de las siguientes 
materias: 

1) Labores de los Ta kres de Armerla ¡ 
2) Cargo y conservación de las especies de ar

mamento; 
3) Documentación y sumarios relacionados con 

el armamento; y 
4) Fondos provenientes o relacionados con el 

armamento. 

TITULO IX 

Da la Sección Remonta (R\ 

Art. 18. - Tendrá a su cargo C'l esttrcho y 
puesta al Director General, de todo lo rtlac10-

con los servicios de Remonta '1 Veterinana 
la Institución; con tas altas y baJas del ~ 

con su intervenéión en la adquisición; cpn 
calizac:ón det consumo de medicamentos c:n 

tintas Unidades y su -distribución jlll~ 
control de 6tiles de veterinaria y her~ 

,!liieatas de mariscales, y el estudio y dictam~n, ~ 
arios admin:strativos de las bajas del ga
demás asuntos de su iucumbencia. 
bajo se subdividirá en dos Subsecciones: 
ca destinada a atender todo lo ttl~io
las altas y bajas del ganado de la In,

adquisición y traslado; altas y bajas et. 
e propiedad de Jefes y Oficiales, _para 
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lo, efectns <1cl forr:ljamiento fiscal y alras ) !,a 
jas <le las crías fiscalrs, ) la Sci,:11111la Suh,1•cc1<jn, 
atenderá todo lo rclacio1 ado con \'ctrr"naria, m•• 
di ameutos, henam cnta, para mariscales y d 
cálculo de con,umo de 111e1be:11ncntns y út.lcs ,\e 
\• tcrinaria, en relad6n al gana•Jo de la lnstitu
c:ún. 

Además, des1>achará !ns informcs técu'.cos que 
;ran necesario •. 

TITULO X 

De la Adminiatración de Caja de la Direeci,in 

Art. 19. - Tendrá a su <.trgo la adm'n stracinn 
de los fomlos que SL' pongan a ,lísposición de la 
Dirvción, ya sea de or gen f ,cal, particular o 
interno,, i11du,o la a,lnunistración '!le fondo, de 
1.1 Imprenta. 

'rJTl!I,O XI 

Oe loa Jefe, de Departamentos y Seccionea in

dependientes 

l\rt. 20. - í,os Jrfcs de l)cparta•nentos y S,· ·
e,;oncs o Rcparttciones indcpcnd entes, sc-ran di
rectamente res¡;onsahlcs tntc el C.ncral l>ircrtor 
de la hucna marcha ,k lo, ,ervicios a sn cargo. 

Diariamente a la hora que se ordene, dcb rán 
presentar. ¡¡ara la resolución del G-cncrnl J)ir<'C· 
tor, el despacho r¡nc se tramite por la IJ'n•cci.',11. 
corres pon Ji ente a ~us res pee livas J{cparlic' oncs. 

Dentro de las funciones técnicas que les cu 
rrcsponden tenilr.in facultades para dar ínstni.:
ciones di rrctas al personal de su dependencia; 
pero cuando estas mstruccioncs deban ,cr cum
plidas por las J cía turas <l.c Unidades, serán <lic• 
tadas por la Dirección 



-19-

Para el estudio y resoluf 6n de las diferentes 
materias que deberán presentar al General Direc
tor, quedan facultados los Jefes de Departamen
tos o Secciones independientes, para solicitllr in
forme u otros antecedentes a los Departamentos 
o Secciones de la Dirección, y remitirse entre si, 
por medio de providencias, los documentos que 
según las materias, les corresponda resolver' o 
intervenir. 

TITULO XII 
De loa Jefe■ de Seccion.. y Sul>aeccioaet 

Art. 21. - Les corresponderá, en general, es
tudiar con minuciosidad los asuntos que les 

enden, cuidando d-e ajQJ-.r tf1S • 
a las _prescnpcio11es ré&"lamen 
l• mis eatncta j • • 

Estudiar ao a Jl 
ílea por la Secclóa o 

Jefe del ... 
la ' 1 

cia; y 
ue en lo posible. la corres 

e bimite, aeá cletpaclillda en 
ma~rias qde reqw ren ma,or 

ff;r coaaul&adas con 1Qenor aprenu 
debed <lar c:uenla <>portunamen 
artamento o Secci6o. • 

TI't'UI.O XIII 
lhl .--at ..O y B111,., 

22. - El personal civil l . ~mesa@. 
tintos Departamento■ o ~ de 

los respectivoa Jefes ~!mH o 
1egti el caso, con a. la1 día 
terau que el Jefe · i ~e 
crea del caso ádQptü, y- detieri.n: 
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a) Efectuar en el mínimum de tiempo posible, 
todo c·l trabajo c¡uc se les ,cnromicnde, ciando cuen
ta de. ~l en d <lía, a sus J cfc·s, presentando d:d10 
lrahajo coufrontado y sin errores; 

b) Cuitlar de la documentación c¡ue pueclan t-.!· 
ncr a su cargo y de la buena conservación y u~o 
ele las especies y útiles que se les entregue para 
el trabajo, cspecialmenre la máquina <le escribir; 

c) ){emplazar al ¡ioersonal que sirve en la misma 
l{epart:c-iún y que se encuentra con licencia, -:,in 
permiso o enfermo, según lo disponga el respec-
tivo Jefe; 

d) Guanlar re~rva ele todos los asuntos que 
se tramiten por su conducto, o de que hayan to
mado conocimiento; y 

e) Asistir con puntualidad a la oficina, en las 
horas ordinaria!I, y en las extraordinarias que dis
ponga el Jefe. 

Art. 23. - Derógase el Ixcreto N.• 4349, de 
2 de noviembre de 1932, y toda otra cl'sposici6n 
contraria al presente Reglamento, el c¡uc empez:uá 
a regir d,esde su publicación en el Diario Oficial. 

Tómese razón, comuníquese, publíqucse e insér
tese en el Boletín de Leyes y Decretos del Go
bierno. -ALESSANDRI.-Luia Salaa R. 




